
gramos, o de 26,360 kiiogramos, respectivamente, o por la 
exportación de un conjunto de llanta, aro fijo y aro elástico 
—para rueda metálica de vehículo automóvil— con peso de 
19,050 kilogramos, podrán darse de baja en cuenta de admisión 
temporal, reponerse con franquicia u obtendrán la correspon
diente devolución de derechos arancelarios, respectivamente 
las siguientes cantidades:

— 12,980 kilogramos de perfil para llanta, de acero laminado 
en caliente, con peso por metro lineal de 10,55 kilogramos.

— 3,940 kilogramos de perfil para aro fijo de acoro laminado 
en caliente, con peso por metro lineal de 2,92 kilogramos, y

— 2,375 kilogramos de perfil para aro elástico de acero 
laminado en caliente con peso por- metro lineal de 1,86 kilo
gramos.

Dentro de las referidas cifras 12,980, 3,940 y 2,375 kilogramos 
se considerarán subproductos el 0,85, 1,90 y 2,53 por 100, respec
tivamente, que adeudarán los derechos que como desperdicios 
de acero les corresponda (P.A. 73.03.A.2 b).

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto —Los países de origen dé la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia, de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en ei momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en él sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (importa
ción temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas ©n régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria el plazo para solicitar las importaciones será de un 
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según 
lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

En el sistema de admisión temporal el plazo para la trans
formación y exportación será de hasta dos años.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
d©l cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, ooirtado a partir de la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 

solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 7 de febrero de 1970 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para ©stas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Di©z.—La Dirección General de Aduanas, dentro de sru com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 6 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

20789 ORDEN de 6 de julio de 1977 por la que se autoriza 
a la firma «Talleres Euba-Marcial del Amo Del
gado» el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de barras de acero y 
la exportación de ejes de rueda para avionetas.

limo. Sr.. Cumplidos ios trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Talleres Euba-Marcial del 
Amo Delgado», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de barras de acero y la 
exportación de ejes de rueda para avionetas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Talleres Euba-Marcial d®l 
Amo Delgado», con domicilio en avenida de Bilbao, 27, Eibar 
(Guipúzcoa), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de barras de acero aleado cortadas a 
medida, calidad 30.NOD.16 (P. A. 73.15.65.4), y la exportación 
de ejes de rueda para avionetas (P. A 88.03.19).

Segundo.—A efectos contables se establece que para la deter
minación de las cantidades a datar en cuenta de admisión 
temporal, a importar con franquicia arancelaria o a devolver 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, se aplicará el régimen fiscal de intervención previa, 
a ejercitar en la propia Empresa transformadora para cada 
operación concreta, de conformidad con el apartado 1.19.1 de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 24).

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y' 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
qu« a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países. ‘

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero: p

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (importa
ción temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportavles, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Séptimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria el plazo para solicitar las importaciones será de un 
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, 
según lo establecido en ©1 apartado 3.6 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 2o de noviembre de 1975.

En el sistema de admisión temporal el plazo para la trans
formación y exportación será de hasta dos años.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, ©n todo 
> en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo " 
oara solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
mal ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco



años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante,' en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
2 de julio de 1976 hasta la ludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «doletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento do la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE COMERCIO

20790 ORDEN de 27 de mayo de 1977 por la que se 
acepta la renuncia parcial de la superficie otorgada 
a la Cofradía Sindical de Pescadores de Carril.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente incoado a petición de la 
Cofradía Sindical de Pescadores de Carril, titular, de una 
autorización administrativa para explotación de una parcela 
de 296.000, metros cuadrado, denominada «La Fangueira», otor
gada por Orden ministerial de 22 de marzo de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» número 108), en solicitud de renuncia 
parcial de dicha superficie, consistente en quedar reducida la 
mencionada superficie a 178.000 metros cuadrados, de acuerdo 
con el plano que corre unido al referido expediente núme
ro 7.632 de la Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesoa Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la 
Subsecretaría de la Marina Mercante, ha tenido a bien aceptar 
la renuncia aludida y, en consecuencia, se modifica la referida 
Orden ministerial de 22 de marzo de 1972, en el sentido de 
que la superficie autorizada por la misma queda reducida a 
178.000 metros cuadrados.

Quedan subsistentes las demás condiciones recogidas en la 
citada Orden ministerial de otorgamiento de 22 de marzo de 
1973.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Carlos Barreda.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

20791 ORDEN de 30 de junio de 1977 por la que se auto
rizan las concesiones administrativas para instalar 
viveros de cultivos de ostras a favor de los seño
res que se citan.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los señores que se reseñan en la relación del anexo, en los que 
solicitan las correspondintes concesiones administrativas pára 
instalar viveros de cultivo de ostras, en los emplazamientos de 
los polígonos establecidos a tal fin por Orden ministerial de 14 
de febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» número 75) 
que a! frente de cada uno se indican, y cumplido® en dichos 
expedientes los trámites que dispone el Decreto de 30 de no
viembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 304), 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, otor
gando las correspondientes concesiones administrativas en las 
condiciones siguientes:

Primera.—Las concesiones se otorgan en precario, por el 
plazo de diez años, contados a partir de la feoha de publica

ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
pudiendo ser prorrogadas a petición del interesado, y podrán 
ser caducadas en los casos previstos en el artículo 10 del 
Reglamento para su explotación, previa formación del expedien
te al efecto.

Segunda.—Las instalaciones deberán ajustarse a los planos y 
Memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo máximo 
de dos años, con las debidas garantías de seguridad, y serán 
fondeados precisamente en los emplazamientos que se indican 
en la relación adjunta.

Tercera.—El Ministerio de Comercio podrá cancelar cada 
una de estas concesiones por causas de utilidad pública, sin que 
el titular de la misma tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta.—Los concesionarios quedan obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio 
de 1964 ( Boletín Oficial del Estado» número 198), así como 
cuantas disposiciones relacionadas con esta industria se encuen
tren vigentes.

Quinta.—Por cada uno de los concesionarios deberá justi
ficarse el abono de los impuestos sobre transmisiones patri
moniales Ínter vivos y sobre actos jurídicos documentados, de 
acuerdo con la vigente Ley de Reforma del Sistema Tributario 
de 11 de junio de 1964, o la que proceda si ésta se modificase, 
salvo declaración en contra.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1977.—P. D.r el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Carlos Barreda.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación que se menciona
Vivero denominado «Cris».
Emplazamiento: Cuadrícula número 101 del polígono «El Gro- 

ve A».
Concesionario: Don Francisco Porto Prol.

Vivero denominado «F. M.».
Emplazamiento: Cuadricula número 87 del polígono «El Gro-

ve A».

Concesionario: Don Francisco Mascato Meis.

20792 ORDEN de 30 de junio de 1977 por la que se auto
riza el cambio de dominio de los viveros flotantes 
de cultivo a favor de los señores que se citan.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes de cambio de dominio 
instruidos a instancia de los peticionarios que figuran en la 
relación anexa a esta Orden, para llevar a efecto la transmi
sión de la concesión administrativa de 'os viveros flotantes de 
cultivo que se indican en la misma,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica y 
lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 9.° del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial del EEstado» nú
mero 304), y considerando que en la tramitación de los expe
dientes se han verificado cuantas diligencias proceden en. estos 
casos, y que además ha sido acreditada la transmisión de la 
propiedad de los viveros mediante el oportuno documento de 
compraventa, liquidado del impuesto que grava estas transmisio
nes, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, declarando con
cesionarios de los viveros de referencia a los señores que se 
citan en la mencionada relación, en las mismas condiciones 
que las expresamente consignadas en ¡as Ordenes ministeria
les de concesión que para cada uno de ellos se indican.

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo, derechos 
y obligaciones del anterior, así como vienen obligados a ob
servar las disposiciones err vigor sobre este particular.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1977 —P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Carlos Barreda.

limos: Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación que se menciona

Peticionario: Don Benito Martínez Chaves.
Vivero denominado «J. V. número i» (ostras).
Orden ministerial de concesión: 15 de noviembre de 1961 

(«Boletín Oficial del Estado» número 282).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Angel Martínez Sayar.
Peticionario: Don José Cores Cores.'
Vivero denominado «Cores» (mejillón).
Orden ministerial de concesión: 25 de febrero de 1965 («Bo

letín Oficial del Estado» número 62).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Janeiro Leiro.


